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Presidencia del Gobierno 
DECRETO 809/1972, de 6 de abril, por el que se regula 

la actividad de talleres de reparación de automó
viles. 
La evolución creciente del Parque Nacional de Ve

hículos como consecuencia del incremento espectacular 
que viene experimentando la utilización del automó
vil como medio de transporte de personas y mercan
cías, exige la máxima atención y vigilancia en orden 
a mantener y aún elevar la seguridad en la circula
ción vial. 

Entre los diversos factores que inciden en la mis
ma, cabe señalar el mantenimiento en perfecto estado 
de las condiciones técnicas de los vehículos al objeto 
de evitar, al máximo, posibles fallos mecánicos. En 
este sentido, conviene ofrecer al usuario de vehículos 
automóviles la mayor orientación posible sobre los me
dios técnicos y de todo tipo, disponibles en los talle
res de reparación, para- lo cual se estima necesario, 
de una parte, fijarles unas condiciones técnicas míni
mas para llevar k cabo las reparaciones y servicios 
que podrán ofrecer al usuario; y de otra, establecer 
unos distintivos de reglada y obligatoria utilización 
que r eñe jen claramente aquella disponibilidad de me
dios y, en consecuencia, las posibilidades y capacidad 
de los trabajos que pueden ofrecer al público, que 
siempre deben alcanzar el nivel de calidad adecuado. 

Por otra parte, a través de la Organización Sindi
cal, se ha hecho sentir la necesidad y oportunidad de 
dictar una disposición oficial para la ordenación de un 
sector que desarrolla actividad tan importante en el 
contexto económico del país. 

Asimismo se estima conveniente que el Ministerio 
de la Gobernación cblabore con el de Industria en 
la inspección oficial de los talleres en aquellos aspec
tos que, sin ser puramente técnicos, puedan contribuir 
a intensificar y completar los servicios de inspección. 

Todo ello, unido a la existencia en el taller de un 
Libro de Reclamaciones a disposición del, público, que 
ahora se establece, redundará en beneficio del usuario 
de vehículos automóviles. 

En su virtud, por iniciativa de los Ministros de la 
Gobernación, Industria y Comercio, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de marzo de mi l novecientos setenta y dos, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—La actividad industrial de repa

ración de vehículos automóviles, con excepción de las 
motocicletas, queda clasificada entre las comprendidas 
en el grupo segundo del artículo segundo del Decreto 

mi l setecientos setenta y cinco/mil .novecientos sesenta 
y siete, de veintidós de julio. 

Artículo segundo.—La instalación de nuevos talle
res de reparación de automóviles y la ampliación de 
los existentes, deberá ser solicitada de las- Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Industria, tramitán
dose las peticiones según el procedimiento establecido 
en el Decreto m i l setecientos setenta y cinco/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintidós de julio, presen
tando en aquellas Delegaciones la siguiente documen
tación : 

Uno. Proyecto técnico de la instalación, formado 
por Memoria, planos y presupuesto, suscrito por Téc
nico competente. 

Dos. Relación de puestos de trabajo de carácter 
fijo, titulación técnica y titulación o calificación pro
fesional o laboral. 

Tres. Estudio técnico detallado de los diversos tra
bajos y servicios que podrá prestar el solicitante, jus
tificado tanto por la maquinaria a instalar como por 
el personal técnico y especializado de que se disponga. 

Cuatro. Autorización escrita del fabricante nacio
nal o del representante legal del fabricante extranjero, 
en el caso de tratarse de los "Talleres oficiales de 
marca" a que se refiere el artículo noveno. 

Artículo tercero.—Los talleres de reparación de ve
hículos automóviles podrán desarrollar cualquier acti
vidad o especialidad dentro de cada una de las ramas 
de mecánica-electricidad o carrocería del automóvil, es
tableciéndose tres tipos de talleres dentro de cada rama, 
según los medios técnicos de que dispongan que, como 
mínimo, deberán ser los que se detallan en el anexo 
1 al presente Decreto. 

Artículo cuarto.—En el acto de inscripción provisio
nal, la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria atribuirá la- calificación que corresponda al taller, 
para cada una de las ramas de su actividad; la cali
ficación atribuida provisionalmente deberá ser confir
mada o rectificada en el Acta de puesta en marcha 
e inscripción definitiva de acuerdo con los medios téc
nicos realmente disponibles. 

Artículo quinto. — Los talleres autorizados por las 
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria 
ostentarán en la fachada del edifico y en lugar fácil-, 
mente visible la placa-distintivo que se detalla en el 
Anexo H al presente Decreto, en la que figuarará la 
contraseña del taller formada por las siglas de la pro
vincia y el número de inscripción en el Registro In
dustrial. El fondo de la placa será siempre azul. 

Artículo sexto.—Para cada una de las ramas de 
mecánica, electricidad o carrocería del automóvil, se 
establecen los símbolos que se indican en el Anexo I I 
al presente Decreto, que consisten en una llave ingle-



sa, una flecha quebrada y un martillo, respectivamen
te, en color azul sobre fondo blanco. 

Artículo séptimo. — Uno. En la placa - distintivo y 
debajo de cada uno de los símbolos de la rama o 
ramas que correspondan a las actividades del taller, 
fiugarará uno de los símbolos I , I I o I I I , según la cali
ficación atribuida para cada una de ellas, en color 
azul sobre fondo blanco. 

Dos. La Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria estampará su contraste oficial en el recuadro 
correspondiente a la contraseña del taller, debajo del 
guión. 

Artículo octavo.—El Ministerio de Industria podrá 
establecer otras placas-distintivo para los talleres que 
posean equipos especiales para determinar opacidad de 
humos, monóxido de carbono en los gases de escape, 
nivel de ruidos, nivel de- perturbaciones parásitas, et
cétera, así como para aquellos otros a los que se con
ceda la consideración de "colaboradores de la Admi
nistración" para la práctica de la inspección técnica 
de vehículos automóviles, a que se refiere la disposi
ción final primera del presente Decreto. 

Artículo noveno^—Uno. Tendrán la consideración 
de "taller oficial de una marca" los especialmente vin
culados a una Empresa fabricante de vehículos auto
móviles, nacional o extranjera, que acrediten tal con
cesión mediante autorización escrita del fabricante o de 
su representante en España, ante la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria. 

Dos. En las placas-distintivo que se establecen en 
el artículo quinto, destinadas a los talleres a que se 
refiere el presente artículo, el color blanco del fondo 
será sustituido por el color amarillo, en todos los re
cuadros de los símbolos. 

Tres. Además de la placa-distintivo, ,los talleres ofi
ciales de una marca podrán ostentar la placa oficial 
de la marca que representen, como indicativo de espe
cialistas en la reparación de vehículos de • dicha mar
ca, quedando prohibida la ostentación al exterior de 
placas, rótulos o indicación de cualquier tipo que haga 
referencia a una marca, nacional o extranjera, si el 
taller no posee para ello autorización escrita del fabri
cante extranjero. 

Cuatro.uno. Los talleres oficiales de una marca ten
drán a disposición del público catálogos y tarifas, ac
tualizados, de las piezas que utilicen en sus repara
ciones; también tendrán a disposición del público 
tablas de tiempos medios de trabajo, y su valoración 
en pesetas, para aquellas operaciones susceptibles de 
determinación previa, que serán facilitadas a estos ta
lleres por el fabricante nacional o el representante 
legal del fabricante extranjero. 

Cuatro.dos. Para las operaciones que no sean sus
ceptibles de determinación previa, se aplicarán los pre
cios medios horarios a que se hace referencia en el 
punto cinco del artículo décimo. 

Cinco. La Administración podrá delegar en el fa
bricante nacional o en el representante legal del fa
bricante extranjero la facultad de inspeccionar perió
dicamente los talleres de su propia marca en las con
diciones que, para cada caso, determine el Ministerio 
de Industria. 

Artículo diez.—Uno.uno. Todas las piezas, elemen
tos o conjuntos que los talleres autorizados utilicen en 
sus reparaciones debén ser nuevos, salvo lo dispuesto 
en los párrafos uno.dos y uno.tres del presente artículo. 

Uno.dos. E l Ministerio de Industria podrá autori
zar a ciertos talleres como especialistas en la recons
trucción de conjuntos usados, que podrán utilizar úni
camente en las reparaciones de vehículos que ellos 
efectúen, previa conformidad del cliente y siempre 
que el taller se responsabilice de que tales conjuntos 
se hallan en buen estado y ofrecen suficiente garantía. 
En la reparación o sustitución de motores, considera
dos como conjuntos, se estará a lo dispuesto en la 

Orden de la Presidencia del Gobierno de veintiséis 
de julio de m i l novecientos sesenta y siete (Boletín 
Oficial del Estado de ocho de agosto de mi l nove
cientos sesenta y siete). 

Uno.tres. Para la reparación de vehículos cuyos mo
delos hayan dejado de fabricarse podrán utilizarse pie
zas usadas, previa conformidad del cliente, cuando 
se presuma fundamentalmente que no existen nuevas 
en el mercado nacional y siempre que el taller se res
ponsabilice de que se hallan en buen estado y ofrecen 
garantía suficiente. 

Dos.uno. Salvo lo dispuesto en los párrafos uno-dos, 
uno.tres y dos.dos del presente artículo, todas las pie
zas, elementos o conjuntos que los talleres autorizados 
utilicen en sus reparaciones deberán llevar fijada la 
marca del fabricante de manera legible e indeleble. 
Asimismo deberán llevar la contraseña de homologa
ción en el caso en que, por disposición del Ministerio 
de Industria, sea obligatoria tal homologación. 

Dos.dos. Las piezas auxiliares, tales como arande
las, pasadores, etc., y aquellas otras que por su confi
guración o tamaño no permitan fijar sobre ellas la 
marca de fabricante, deberán poder identificarse por 
la marca del mismo fijada en etiquetas, marchamos 
o en el estuche o paquete que las contenga. 

Tres. Queda prohibido a todos los talleres, sea cual 
fuere su calificación, instalar en los vehículos automó
viles piezas, elementos o conjuntos cuya utilización 
no esté permitida por el .Código de la Circulación. 

Cuatro. Todos los talleres, sea cual fuere su cali
ficación, están obligados a tener a disposición del pú
blico la documentación que acredite el origen y pre
cio de los respuestos utilizados en sus reparaciones. 

Cinco. Todos los talleres, sea fuere su calificación, 
están obligados a tener a disposición del público los 
precios medios de la hora-taller aplicables a los pre
supuestos para los trabajos normales de mecánica, elec
tricidad o carrocería, así como los recargos a aplicar, 
en su caso, por trabajos efectuados, a petición del clien
te, fuera de la jornada normal o fuera del taller; asi
mismo deben tener a disposición del público los pre
cios a aplicar por los servicios móviles del taller, 

Artículo once. — Uno. Ningún taller de reparación 
de vehículos automóviles efectuará trabajo alguno sin 
obtener previamente la conformidad escrita del cliente 
al presupuesto de la reparación, salvo que el cliente 
otorgue su corformidad escrita para que se efectúe la 
reparación sin presupuesto previo. 

Dos. Las averías o defectos ocultos que, eventual-
mente, puedan aparecer durante la reparación del ve
hículo, deberán ser puestas en conocimiento,del cliente, 
con presupuesto de su importe, a fin de que aquél pue
da otorgar su previa conformidad si lo estima con
veniente. 

Tres. El cliente está obligado a satisfacer al taller 
el importe de la elaboración del presupuesto cuando 
la reparación no se efectúe en el taller que lo estudió 
y redactó. 

Artículo doce.—Uno. Todos los talleres de repara
ción dé automóviles están obligados a entregar al clien
te una factura de la reparación efectuada en la que 
se detallarán cada una de las operaciones realizadas 
cón sus precios, de acuerdo con el presupuesto; o bien, 
y separadamente, las piezas, elementos p conjuntos sus
tituidos con sus precios y la mano de obra con su 
valoración. 

Dos. E l taller que efectúe una reparación está obli
gado a ofrecer y, en su caso, a entregar al cliente las 
piezas, elementos o conjuntos que hayan sido susti
tuidos. 

Artículo trece.—Uno. Todos los talleres de repara
ción de automóviles deberán remitir semanalmente a 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
una relación de los vehículos por ellos reparados, en 
los que, habiéndose observado anomalías que pudieran 



ser causa de accidentes, sus titulares se hubiesen nega
do a que se efectuase la reparación de las mismas. En 
estas relaciones se indicará el titular del vehículo, su 
domicilio si es conocido, el número de matrícula y la 
clase de anomalía observada. 

Dos. Cuando concurra la circunstancia anterior debe 
hacerse constar, al pie de la factura que se entrega 
al cliente, la anomalía observada y la necesidad de 
su reparación. 

Artículo catorce—Uno. Todos los talleres de repa
ración de vehículos automóviles tendrán a disposición 
del público un Libro de Reclamaciones, foliado y se
llado por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria. Cada hoja matriz tendrá otra separable, 
como copia de aquélla y con el mismo número, que 
podrá retirar el cliente que formule una reclamación. 

Dos. Los talleres están obligados a dar cuenta se-
manalmente a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria, de las reclamaciones que en dicho plazo 
hayan sido formuladas en aquel Libro. 

Tres. ' E l Libro de Reclamaciones se ajustará al mo
delo que figura en el Anexo I I I del presente Decreto. 

Artículo quince.—Los talleres entre cuyas activida
des figure la reparación o sustitución de motores en 
vehículos automóviles a que se refiere el punto uno 
de la norma tercera de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintiséis de julio de m i l novecientos se
senta y siete {Boletín Oficial del Estado de ocho de 
agosto de m i l novecientos sesenta y siete) podrán pre
sentar la solicitud de autorización con la misma docu
mentación complementaria y al mismo tiempo que 
presenten la solicitud de autorización del taller de re
paración de vehículos automóviles. 

Artículo dieciséis. — Ningún taller deberá efectuar 
transformación de importancia o que modifique las 
características técnicas de un vehículo automóvil sin 
que su titular justifique documentalmente haber obte
nido previa autorización de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria. 

Artículo diecisite—Uno. Las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Industria inspeccionarán los 
talleres de reparación de automóviles de modo pe-

. riódico y cuando lo estimen conveniente, a fin de com
probar que aquéllos disponen en todo momento de los 
medios técnico^ que sirvieron de base para su autori
zación y calificación! 

Dos. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico, por ini
ciativa propia o a requerimento de las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria, podrá inspec
cionar, con su propio personal, los talleres de repara
ción de automóviles en lo que se refiere al cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos quinto, séptimo, 
párrafos tres, cuatro, cinco.uno y cinco.dos del artícu
lo noveno y artículos diez, once, doce, trece y catorce 
del presente Decreto. 

Tres. Del resultado de las inspecciones realizadas 
se levantarán las oportunas actas que, a efectos de po
sibles sanciones se t ramitarán por las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria, salvo lo dispuesto 
en el punto cuatro siguiente. 

Cuatro. Las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Industria remit irán las Actas levantadas al Ser-
Vicio de Inspección de la Disciplina del Mercado en 
los casos en que las infracciones señaladas correspon
dan a materia atribuida al Ministerio de Comercio. 

Artículo dieciocho.—Procederá la instrucción del co
rrespondiente expediente sancionador en los siguien
tes casos: 

Uno. Por no ostentar en lá fachada la placa-distin
tivo reglamentaria. 

Dos. Por ostentar al exterior placas no autorizadas. 
Tí es. Por efectuar trabajos sin obtener previamen

te la conformidad del cliente. 
Cuatro. Por no tener a disposición del público ca

tálogos y tarifas de piezas, actualizados, y/o tablas de 

tiempos medios de trabajo, en el caso de estar el taller 
obligado a tenerlos. 

Cinco. Por no tener a disposición del público los 
precios medios de la hora-taller aplicables a los pre
supuestos, los recargos por trabajos fuera de la jornada 
normal o fuera del taller o los precios de los servicios 
móviles. > 

Seis. Por no remitir las relaciones de vehículos en 
los que se hubiesen observado anomalías que pudie
ran ser causa de accidentes, en el plazo reglamentario. 

Siete. Por carecer del Libro de Reclamaciones o 
por no reunir éste las condiciones reglamentarias. 

Ocho. Por no dar cuenta de las reclamaciones for^ 
muladas en el Libro en el plazo reglamentario. 

NueVe. Por apreciarse deficiencias reiteradas en la 
calidad de los trabajos y/o servicios prestados. 

Diez. Por facturar precios superiores a los presu
puestados. 

Once. Por facturar precios o tiempos que no están 
de acuerdo con las tarifas o las tablas de tiempos en 
.el caso de estar el taller obligado a poseerlas o por 
facturar precios de materiales o de mano de obra que 
resulten probadamente abusivos. 

Doce. En general por incumplimiento de las pres
cripciones del presente Decreto. 

Artículo diecinueve.—Uno. En la instrucción de 
los expedientes sancionadores, las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria o el Servicio de 
Inspección de la Disciplina del Mercado solicitarán el 
informe de la Organización Sindical. 

Dos. Para la determinación de las sanciones que 
en cada caso proceda imponer serán de aplicación los 
procedimientos y cuantías establecidos en los Decretos 
m i l setecientos setenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y siete, de veintidós de julio, y tres m i l cincuenta y 
dos/mil novecientos sesenta y seis, de diecisiete de 
noviembre. 

Tres. Con independencia de las sanciones pecunia
rias, se acordará, en su caso, la devolución al cliente 
de las cantidades percibidas con exceso sobre los pre
cios establecidos o sobre los presupuestos aceptados. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—Los talleres de reparación de vehículos au
tomóviles inscritos con anterioridad a la entrada en 
trada en vigor del presente Decreto deberán adaptarse 
a lo dispuesto en el mismo en el plazo de un año a 
partir de la fecha de su vigencia, debiendo solicitar su 
calificación de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria. 

Segunda.—Transcurrido el plazo señalado en la dis
posición anterior, los talleres que no hubiesen solici
tado calificación dé la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria serán calificados de oficio. 

Tercera.—Los talleres de reparación de vehículos au
tomóviles inscritos con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Decreto que soliciten su califica
ción para un tipo determinado por poseer los medios 
técnicos que para dicho tipo figuran en el Anexo I 
del presente Decreto, con excepción de la titulación 
técnica ó titulación o calificación profesional o laboral 
exigible para la persona que actúe como jefe de taller, 
serán calificados de acuerdo con lo solicitado; no obs
tante, no se autorizará ampliación ni modificación de 
estos talleres en tanto no se cumpla la condición de 
titulación técnica o titulación o calificación profesio
nal o laboral exigible para el jefe de taller. 

Cuarta.—Uno. Los talleres de reparación de auto
móviles inscritos con anterioridad a la entrada en v i 
gor del presente Decreto que al solicitar su califica
ción o al ser calificados de oficio no dispongan de los 
medios técnicos señalados para el tipo I I I serán cali
ficados como talleres de socorro, pudiendo efectuar úni
camente, pequeñas reparaciones de carácter provisio
nal que permitan llevar el vehículo por su propios me-



dios hasta el taller que debe efectuar su reparación 
definitiva. 

Dos. Estos talleres de socorro quedan sujetos al 
cumplimiento de las disposiciones generales del presen
te Decreto, deberán ostentar en la fachada del edificio 
la placa que figura en el Anexo I V y no podrán am
pliarse ni modificarse en tanto no dispongan, como 
mínimo, de los medios técnicos señalados para los del 
tipo I I I . 

Quinta.—En los casos a que se hace referencia en 
las disposiciones transitorias primera, tercera y cuarta, 
la inspección a realizar por la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria se efectuará al mismo tiem
po que la revisión del censo industrial; si esta revi
sión ya se hubiese realizado, la calificación se otor
gará por simple comprobación documental, sin deven
go de nuevas tasas. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. — A solicitud de parte interesada, podrá 

autorizarse a ciertos talleres para la práctica de la 
inspección técnica de vehículos automóviles en calidad 
de colaboradores de la Administración, en la forma y 
bajo las condiciones que se determinen por el Minis
terio de Industria. 

Segunda.—Por los Ministerios proponentes,, dentro 
de sus respectivas competencias, se dictarán las dis
posiciones complementarias .que se estimen necesarias 
para la aplicación de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

El Ministerio de Industria fijará las fechas de en
trada en vigor de la obligatoriedad de homologación 
de piezas, elementos o conjuntos de los vehículos auto
móviles. 

Tercera.—Se faculta al Ministerio de Industria para 
variar el número y contenido de los Anexos del pre
sente Decreto con el fin de adaptarlos en todo momen
to a lo que la experiencia y el proceso tecnológico 
aconsejen. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de abril de mi l novecientos setenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

(Los anexos figuran publicados en el 
B. O. del E. de fecha 10 del actual). 

DELEGACION PROVINCIAL 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expte. 17.817. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
empresa León Industrial, S. A., la ins
talación de una línea eléctrica, a 13,2 
kV., en Trobajo del Camino (León). 

Cumplidos los trámites reglameij-
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan-
de León Industrial, S. A., con domici
lio en León, calle Legión Vi l , núm. 6, 
solicitando autorización para la insta
lación de una línea eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 
kV., de 1.256 metros de longitud, de
rivada de la general entre la E . T. de 
Trobajo y con término en el centro de 
transformación de «Editorial Everets», 
sito en la carretera de León-Astorga, 
en término de Trobajo del Camino 
(León), cruzándose líneas telegráficas 
del Estado y caminos de fincas. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 14 de marzo de 1972. — E l 

Delegado Provincial. — P. D., E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
1907 Núm. 807—275,00 ptas. 

• 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expte. T-710. 
Peticionario: Unión Plást. S. L . , con 

domicilio en Avda. de San Froilán, 
sin., en esta capital. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a una industria de fabricación de 
plásticos, sita en la ciudad de León. 

Características: Un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 100 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en la industria de fa
bricación de plásticos, sita en la Ave
nida de San Froilán, s/n., del Barrio 
de Puente Castro, de esta capital. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 174.492 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de' 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 15 de marzo de 1972.—El 
Delegado Provincial, P. D.: E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1909 Núm. 813 —220,00 ptas. 

Ha de [lasladóo y Revisiío le la [aja le 
Retía non 761 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 206 del vigen
te Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, se pone en co
nocimiento de los señores Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos de la 
provincia que los juicios de revisión 
que han de celebrarse en esta Junta 
de Clasificación de los mozos per
tenecientes a los reemplazos de 
1970 y anteriores, excluidos tempo
ralmente del contingente; los que 
tienen concedida prórroga de pri
mera clase del reemplazo de 1969, 
así como los comprendidos en el 
alistamiento del actual reemplazo 
1972, y familiares que necesiten 
acreditar su incapacidad física para 
el trabajo, a efectos de concesión 
de prórroga de primera clase, ten
drán lugar en el local de esta Junta, 
sito en el edificio del Gobierno Mi
litar, calle General Lafuente, nú
mero 5, los días y horas que a con
tinuación se detallan: 

Día 15 de mayo, a las 10[30 horas 
Presentación de mozos y familiares 

de los siguientes Ayuntamientos: 
Acebedo. 
Algadefe. 
Alija del Infantado. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón. 
Arganza. 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 



Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón. 
Día 18 de mayo, a las 10,30 horas 
Bustillo del Páramo. 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Camponaraya. 
Campo de Villavidei. 
Canalejas. 
Candín. 
Cármenes. 
Carrácedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigp. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra: 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejai. 
Cistierna. 
Congosto. 
Dia 22 de mayo, a las 10,30 horas 
Corbillos de los Oteros. 
Corullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
GalleguillOs de Campos. 
Garrafe de Torio. 
Gordaliza del Pino. 
Cordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 

Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Luyego, 
Llamas de la Ribera. 
Dia 25 de mayo, a las 10,30 horas 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. ̂  
Matanza. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
Omañas (Las). 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Válduerna. 
Palacios del Sil. 
Páramo del Sil. 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Robladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Dia 29 de mayo, a las 10,30 horas 
Ponferrada y otras Cajas. 
Dia 5 de junio, a las 10,30 horas 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de Lillo. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y .Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba. 
Renedo de Valdetuéjar, 
Reyero. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Ríoseco de Tapia. 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo. 
Sabero. 
Saelices del Río, 
Sahagún. 
Salamón. 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano. 
Dia 8 de junio, a las 10,30 horas 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte Cea. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Ordás. 

Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Toral de los Vados. 
Toreno. 
Torre del Bierzo. 

, Trabadelo. 
Truchas. 
Turcia. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Dia 12 de junio, a las 10,30 horas 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde-Enrique. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. * 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Dia 15 de junio, a las 10,30 horas 
Villablino. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villadangos del Páramo. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Villagatón. 
Villamandos. 
Villamánín. 
Villamañán. 
Villamartín de Don Sancho. 
Villamejil. 
Villamol. 
Villamontán de la Válduerna. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
Villaturiel. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del Páramo. 



Días 19 y 20 de junio, a las 10,30 horas 
León capital. 
Día 3 de julio, a las 10,30 horas 

Personal de otras Cajas. 
Días 20 al 31 de julio, a las 10,30 horas 

Incidencias. 
PREVENCIONES IMPORTANTES 

Primera.—El padre o hermano 
del mozo que deban comparecer 
ante esta Junta, para ser reconoci
dos, vendrán provistos del Docu
mento Nacional de Identidad (ar
tículo 213). 

Segunda.—Los que no se presen
ten el día y hora fijados sin haber 
acreditado antes o en el día de la 
sesión, no poder comparecer por 
justa causa, serán declarados pró
fugos si se trata de mozos (artícu
lo 382, 2.°), y si se trata de padres 
o hermanos a efectos de concesión 
de prórroga de primera clase, en
tenderá que renuncia a ella y no le 
será concedida; todo ello a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 304 
del Reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar. Los señores 
Alcaldes harán constar estas cir
cunstancias en la cédula de cita
ción. 

Tercera.—Los que hubieran acre
ditado en tiempo oportuno en la fe
cha fijada, se les citará de nuevo 
por esta Junta para el día señalado 
para incidéncia (artículo 321). 

Cuarta.—Nadie será reconocido 
fuera de los días en los que se le 
ha señalado en el presente calen
dario, a menos que lo solicite. 

Quinta.—Si alguna de las perso
nas sujetas a revisión reside en una 
localidad distinta a la demarcación 
de esta Junta y desea comparecer 
ante la de su nueva residencia, lo 
comunicará igualmente a esta De
pendencia, notificando domicilio, 
calle, localidad y provincia, a fin 
de poder delegar en la Junta que 
corresponda (artículo 208, párrafo 
último), de ser posible antes del 
primero de junio próximo. 

Sexta.--En los juicios de revisión 
asistirá a las reuniones de la Junta 
de Clasificación y Revisión, con 
voz, pero sin voto, un representante 
del Ayuntamiento, cuyas operacio
nes se revisan (artículo 198), párra
fos 1.° y 2.°). 

Séptima. — Los expedientes de 
prórroga de primera clase de los 
mozos del reemplazo de 1972 así 
como las ampliaciones de los del 
reemplazo de 1969, serán remitidos 
a la Junta de Clasificación y Revi
sión con una antelación mínima de 
diez días al señalado al Organismo 

de alistamiento para celebrar el 
Juicio de la Clasificación de sus 
alistados. 

Octava.—Los mozos de R/70 y 
anteriores dec larados excluidos 
temporales y del R/69, prórrogas 
de primera clase que tienen que 
revisar, son los que figuran en las 
relaciones que obran en las Juntas 
Municipales y que oportunamente 
fueron enviadas. 

Novena.—Si alguno de los reclu
tas del reemplazo de 1969 y ante
riores, afectado por estas revisio
nes desea continuar acogido a la 
antigua legislación, le asiste el de
recho por aplicación de la disposi
ción transitoria cuarta de la Ley 
General del Servicio Militar. En 
caso de no récibir en esta Junta 
documento que acredite acogerse 
a la Legislación antigua, se les con
siderará que han optado por la 
nueva Ley del Servicio Militar. 

León, 7 de abril de 1972. 2179 

Administración Municipál 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Habiendo quedado desierta en pri
mera subasta la obra de construcción 
de un puente en el pueblo de Posada, 
cuyo anuncio se publicó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm. 228, 
de 7 del pasado octubre, por el presen
te se anuncia una segunda subasta 
cuyas bases y condiciones, idénticas 
a las anteriores, se transcriben a con
tinuación: 

Tipo de licitación: 250.000 pesetas. 
Fianza provisional: 9.000 pesetas. 
Fianza definitiva: E l 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Fecha de finalización de la obra: 

15 de septiembre de 1972. 
Proposiciones: Se presentarán en la 

Secretaría municipal durante veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente en que se publique este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
desde las diez hasta las trece horas, 
reintegrándose la proposición con sello 
municipal de diez pesetas y póliza de 
seis pesetas. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Alcaldía, a las trece horas del 
día siguiente hábil al que expire el 
plazo de licitación. 

Los pliegos habrán de ser ajustados 
al siguiente modelo: 

D . . . .mayor de edad, vecino 
de , calle núm. . . . , 
con D. N. de I. núm. , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León nú
mero . . . . del día . . . . de de 
1972, y de la documentación y condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de la obra de construc

ción de un puente en el pueblo de Po
sada, denominado de Rijolles o de 
Abajo, se compromete a ejecutarla con 
estricta sujeción a los documentos téc
nicos y pliego de condiciones económi
co administrativas que constan en el 
expediente de su razón, en el precio 
de pesetas.—Fecha y firma 
del proponente. 

En el sobre, se indicará: Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción del puente de Posada. 
(Contendrá remite). 

Acompañará declaración de capaci
dad de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Posada de Valdeón, 5 de abril de 
1972—El Alcalde (ilegible). 
2238 Núm. 858.-352,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Váldesamario 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para «Construcción 
camino vecinal desde Adrados de Or-
dás a Murias de Ponjos, kilómetro del 
0 al 11, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Váldesamario, 8 de abril de 1972 — 
El Alcalde, G. González. 2255 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

No habiendo comparecido a ningu
na de las operaciones de quintas y 
desconociéndose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1972, que se relacio
na, alistado por este Ayuntamiento, se 
le cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Casa Consis
torial al acto de clasificación definitiva 
que tendrá lugar el día veinticinco de 
abril actual, advertido que en caso de 
no comparecer por sí o persona que le 
represente, será declarado prófugo. 

MOZO QUE SE CITA 
Núm. 2—Carbajo Trancón, Manuel, 

hijo de Gregorio y Manuela, nacido en 
Villaquejida (León), el día 20 de agos
to de 1951. 

Villaquejida, 10 de abril de 1972-
El Alcalde, Isaac Huerga González. 

2245 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para construc-



ción de nueva Casa Consistorial, es
tará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan-
íes e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Cimanes del Tejar, 7 de abril de 
1972-El Alcalde (ilegible). 2187 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Redactadas las cuentas de presu
puesto, administración del patrimonio, 
valores auxiliares e independientes del 
presupuesto y de caudales, quedan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, con todos sus justificantes 
y dictamen de la Comisión de Hacien
da, por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, se admiten los re
paros y observaciones que por escrito 
puedan presentarse, a tenor de lo esta
blecido en el art. 690 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Aprobados por el Ayuntamiento en 
Pleno, quedan de manifiesto al públi 
co por espacio de quince días los si
guientes documentos, referidos a 1972, 
a efectos de reclamaciones: 

Prórroga de los padrones de rústica 
y urbana de 1971. 

Padrón de arbitrios varios, de cana
lones, tránsito de animales domésticos, 
rodaje y arrastre, bicicletas y perros. 

Zotes del Páramo, 6 de abril de 
1972.-E1 Alcalde (ilegible). 2171 

• 
• • 

Debidamente aprobados por las res
pectivas Juntas Vecinales, quedan de 
manifiesto al público en los domici
lios de los respectivos Presidentes, los 
siguientes documentos, por 15 días y a 
efectos de reclamaciones. 

Liquidación del presupuesto ordina
rio de 1971, con todos sus justificantes, 
de la Junta Vecinal de Zambroncinos 
del Páramo. 

Presupuesto ordinario para 1972 de 
dicha Junta. 

Reparto de exacciones varias para el 
sostenimiento de la repetida Junta 
para 1972. 

Presupuesto ordinario para 1972, de 
la Junta de Zotes del Páramo. 

Zotes del Páramo, 6 de abril de 
1972.-E1 Alcalde (ilegible). 2172 

1. ° Presupuesto ordinario para 
1972, por espacio de 15 días hábiles. 

2. ° Presupuesto extraordinario for
mado para la instalación del servicio 
telefónico en Villapadierna, Palacio 
de Rueda, Quintanilla de Rueda, Vega 
de Monasterio y San Cipriano de Rue
da, por término de quince días hábiles. 

3. ° Reparto de contribuciones es
peciales motivadas por la instalación 
del servicio telefónico a Villapadierna, 
Palacio de Rueda, Quintanilla de Rue
da, Vega de Monasterio y San Cipria
no de Rueda, por espacio de 15 días 
hábiles. 

4. ° Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1971, las de administra
ción del patrimonio y valores inde
pendientes y auxiliares del presupues
to, por término de 15 días hábiles y 
ocho más. 

5. ° Rectificación padrón de habi
tantes al 31 de diciembre de 1971. 
15 días. 

6. ° Padrón de Beneficencia. 15 días. 
Cabillas de Rueda, 6 de abril de 

1972—El Alcalde, F. Estrada. 2216 

Entidades Menores 

Ayuntamiento de 
Cúbillas de Rueda 

Para examen y reclamaciones, que
dan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1972. Plazo: 15 días 
Carrocera , 
Santiago de las Villas 
Benllera 
Cuevas 
Piedrasecha 
Viñayo 
Otero de las Dueñas 2127 
Fuentes de Peñacorada 2144 
Poladura de la Tercia 2175 
Zuares del Páramo 2205 
Castrocontrigo 2269 

ORDENANZAS 
Villadiego de Cea, Ordenanza fiscal 

sobre aprovechamiento de parcelas 
y lotes de terrenos.—Plazo regla
mentario. 2143 

Zuares del Páramo, Ordenanza de pres
tación personal y de transportes.— 
Plazo reglamentario. 2205 

Villanófar, Ordenanza reguladora de 
la tasa de suministro de agua a do
micilio—15 días. 2270 

Administración de Justicia 

HDDIEIICIJI TEBRIIORiAl DE VALIADOUD 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 309 de 1971, 

referente a los autos a que se hará mé
rito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a Veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y dos; en los autos 
de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito número uno de los de Ponferrada, 
seguidos entre partes, de una como de
mandante por D. José López Lago, ma
yor de edad, casado, sin profesión es
pecial y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun y defendido por el Le
trado D. Miguel Molero San Pedro y de 
otra como demandados por D. Manuel 
Comilón del Valle, mayor de edad, sol
tero y vecino de Ponferrada, represen
tado por el Procurador D. Manuel Mar
tínez Martín, y defendido por el Letra
do D. Luis Soto Pérez, y D.a Consuelo, 
D.a Pilar y D. Agapito Comilón del 
Valle, mayores de edad, D.a Oliva Co
milón del Valle, mayor de edad, asis
tidas de sus esposos ellas y soltero él, 
vecinos de Valtuille de Arriba y de 
Barcelona respectivamente, y las per
sonas desconocidas que se crean con 
derecho a la herencia de D.a Amparo 
González Nieto, que no han compare
cido ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal, sobre nulidad de contra
tos y otros extremos; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación interpues
to por el demandado D. Manuel Com
ilón del Valle, contra la sentencia que 
con fecha veintiséis de marzo de mil 
novecientos setenta y uno, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Con
firmamos la sentencia apelada, cuya 
parte dispositiva se transcribe antes, 
sin declaración especial sobre las cos
tas del recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia de la que se unirá certifica
ción literal al rollo de Sala y cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados D.a Consuelo, 
D.a Pilar, D.a Oliva y D. Agapito Co
milón del Valle y las personas desco
nocidas que se crean con derecho a la 
herencia de D.a Amparo González Nie
to, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
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en Valladolid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Jesús Humanes López. 
2118 Núm. 859.—4l8,00ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don José Rodríguez Quirós, Juez 8e 
Primera Instancia de ía villa de Gis-
tierna y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 19/72, a instancia de 
D. Victoriano Martínez Llanos, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Cistierna, con el Ministerio Fiscal, 
se tramita expediente de dominio, para 
inmatricular en el Registro de la Pro
piedad de este partido, la siguiente 
finca: 

«Urbana.—Solar en Cistierna, calle 
Esteban Corral, de una superficie apro
ximada de 136 metros cuadrados, que 
linda: derecha entrando o Este en línea 
de 12,5 metros, con más propiedad de 
D. Victoriano Martínez Llanos; izquier
da u Oeste en linea de 12,70 metros, 
con propiedad de D.a Faustina Llanos 
Rodríguez; fondo o Norte, con Esteban 
Valladares Aller, y frente o Sur, con 
calle de Esteban Corral en línea de 
11 metros >. 

«Título.—Procede la referida finca 
por compra de D. Felipe Fernández 
González, casado con D.a María Mer
cedes Garrido Melón, en el año 1966, 
en documento privado, habiéndose 
extraviado dicho tjtulo>. 

Y por el presente se cita a las per
sonas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inmatriculación que se 
solicita para que dentro del plazo de 
diez días, siguientes a la publicación 
del presente edicto, puedan compare 
cer ante este Juzgado alegando lo que 
a su derecho convenga, bajo los con 
siguientes apercibimientos. 

Dado en Cistierna a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. 
José Rodríguez Quirós.—El Secretario, 
(ilegible). 
2226 Núm. 855.-253,00 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 5 de 1972 de 
que se hará mérito se dictó la resolu
ción, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen literalmente como 
sigue: 

«Senteíicia.~En Ponferrada a vein 
tiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.—El Sr. D. Jesús-Damián 
López Jiménez, Juez de Primera Ins 
tanda número dos de Ponferrada y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos dé juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman

dante por D. Manuel Prada Alonso, 
vecino de Flores del Sil-Ponferrada, 
representado por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González y defendido 
por el Letrado D. Telmo Barrios, con
tra la Empresa «Tierras y Hormigo
nes, S. A.>, con domicilio social en 
Madrid, c/ O'Donell, núm. 27, declara
do en rebeldía; sobre pago de can
tidad, y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate en los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor Enti
dad «Tierras y Hormigones, S. A.», con 
domicilio en Madrid, y con su produc
to entero y cumplido pago al acreedor 
D. Manuel Prada Alonso, de la canti
dad de ciento treinta y ocho mil sete
cientas treinta pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éstos y las cos
ías causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado. Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía del deman
dado, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se les notificará 
por edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús-Damián López 
Jiménez.— Rubricado. — Publicada en 
el mismo día de su fecha». 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde «Tie
rras y Hormigones, S. A.», se libra el 
presente. 

Dado en Ponferrada a seis de abril 
de mil novecientos setenta y dos.-
Jesús-Damián López Jiménez.—El Se
cretario, (ilegible). 
2257 Núm. 862—352,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Sahagún 
ANUNCIO DE SUBASTA DEL COTO LOCAL 

DE CAZA 

Por acuerdo de esta Hermandad, se 
anuncia a subasta, el aprovechamien
to de la caza del Coto Local de Caza 
«Virgen de la Veguilia», de este tér
mino municipal. E l arriendo se hará 
con arreglo a la nueva Ley de Caza. 
El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la oficina de esta Her
mandad, durante las horas de despa
cho al público. 

La subasta tendrá lugar a las doce 
de la mañana del día treinta de abril 
del año 1972, en los locales de la Her
mandad. 

Sahagún, 5 de abril de 1972.-E1 
Presidente (ilegible). 
2159 Núm. 871.-110.00 ptas. 

Requisitoria 

Antonio Vega Bernardos, hijo de 
Tomás y de María Angela, natural 
de Viilamellamo, provincia de León, 
de 23 años de edad, de profesión 
albañil, estatura 1,700 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos norma
les, nariz recta, barba escasa, color 
sano, procesado en causa número 
85/96, por delito de fraude e impru
dencia, comparecerá en este Juzga
do de la Brigada Paracaidista en 
su Acuartelamiento de Alcalá de 
Henares (Madrid), en el término de 
quince días, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civi
les y militares la busca y captura 
de dicho individuo, que deberá ser 
puesto a disposición de este Juz 
gado. 

Alcalá de Henares, a 4 de abril 
de 1972.—El Capitán Juez Instruc 
tor, José Medina González. 2130 

Comunidad de Regantes 
DE SAN TIRSO (LÁ VECILLA) 
El Presidente del Sindicato de Riego 

de esta Comunidad, anuncia la subasta 
de los trabajos de esta Comunidad 
para el día 5 de mayo del año actual, 
a las doce horas, en el salón del anti
guo Juzgado Municipal de La Vecilla, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que existe en la Secretaría de este 
Sindicato. 

La Vecilla, 10 de abril de 1972-
Nicanor García. 
2249 Núm. 867—77,00 ptas. 

Comunidad^ de Regantes 
de San Vicente del Condado 

CONVOCATORIA 

Por medio del presente se convoca 
a todos los usuarios a Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 
de abril a las 14 horas en primera con
vocatoria y a las 15 en segunda, en el 
local Casa Escuela del pueblo de San 
Vicente, en la que se tratará: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente a todo 
el año anterior que deberá presentar el 
Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año corriente. 

4. ° Examen de cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes al año ante
rior que deberá presentar el Sindicato. 

5. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

San Vicente del Condado, marzo de 
1972—El Presidente de laComnnidad, 
Teófilo Espinosa. 
2097 Núm. 872—154.00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


